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TERESA MAIAUCHAZ DE MERA, 

SUPERINIERDENTE DE COMPAÑIAS 

ia ejercicio de las artribucionas que le confiere la Ley: y, 

CONSIDERANDO: 

QUE medlante ascritura pública de 13 de septiembre le 
19882, celebrada ante el Sotario Segundo del cantón guito, ss 
ha aumentado el capital y reformado los astatutos de la con- 
pañíla "CABLES ELECTRICOS ECUATORIADOS C.A. CABLEC”; 

QUE los señores Josá Rafael Sáenz Velasco y Eduardo 
dbustapante Alvarez, en sus respectivas calidades de Presidente 

y Gersnte General de la compañía, debidanente autoringnados, ban 
vonparecids «a sate Pespecho para solícitar la aprobaciór del 
aurento de cepital y reforra de estatutos de la compañía "CABLES 
BLECTRICOS ECUATORIANOS C.A. CABLEC", para cuyo «facto han pre- 

sentado tres coplas certificadas de la escritura pública a que 
se refiero el considerando anterior; 

OU el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 

mediante Resolución Y” 264 de 16 ¿de agonto ¿de 1932, autoriza 2 
la compañía PRELPS 2006057 CORPORATION de Estados Unidos, para 
que invierte la sua de OCEO HILLOSES NOVECIEBTOS CINCUENTA 4IL 
SETECIENTOS SUCRES (3/. 3'950.709,00) en el auntnito de capital 

que va a realizar la compañía "CABLES ELBOFRICOS ECUATORIANOS 
C.A, CABLEC, rediante capitalización de reservas y nusvo aporte 
ta nunerario, conforza a lo resuelto por la Junta Generai de Ag- 

clonietas en sesión dea veinticinoo le usrzo de mil pnovevisntos 
6chante y 203; Y, rediante Resoluciones Nos, 648 de 2 de vcetubre 

úa 1978 y 472 de 31 de julio de 1272, respectivanente, autoriza 
al sañor Juan fStadierx Bondy de nacionalidad norteamericana y a 
la aeñora Haría Clemencia Hartinez de Larrea, %e nusicnalidad 
venssolana, renidantes en el Ecuador an forma legal, para que 

inviertan con el carñcter de inversionistas nacionales, en la 
constitución, aumentos de capital, compra de acciones, partici- 
paciones a derechos de compañías constituidas o par soastituairse 
en s€l Ecuador: 

QUE la escritura pública antes mencionada guaráa confor- 
mígad con «el informe y el memorando N* DIA-TAE-82-394 de 27 de 
Agosto de 19872, amitidos por el Departamento de laspacción y 
Análisis de asta Superintandencia; 

QUE el Departamento Jurláico de exta Entidad mediante 
memorando N*DI-CA- 22-366 de 29 de septienzbre de 1982, enite 
inforse favorable para sl aunento de capital y reforma de es- 
tatutos de la compañía "CABLES ELECTRICOS ECUATORIAROS C.A. 
CABLEC” : 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios 

para su validez;
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ARTICULO RRÍMERC.>- APROBAR el aunento de sapital y la reforua 
de estatutos de la compañía "CARAS ELECTRICOS 

ECUATORIANOS C.A. CABLEC*, de conformidad con los términos aons- 
tantes de la escritura pública de 13 de septiembre de 19982, se- 
lebrada ante el Notario Segundo del cantón Quíto, aumento de 
capital por la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS CUANBREA Y 
DOS MIL SUCRES (8/. 13' 342.000,00), con lo cual el capital de 
la compañía assiando a la suma de CIENTO CUARENTA Y SEÍS MILLO-> 
MES SETECIENTOS VEIMPIDOS MIL CIEN 8UCRES (8/. 146'722.100,00), 
diviaido en dose mil aecionos de mil sueros cada una, COorron- 
pondljentes a la Seria "A", en doce nil acciones de quinientos 
sueras cada una, correspondientes a la Serio "BB", y en un mílión 
doscientas ochenta y siete níl doscientas veintiun acciones de 
cien suezres cada una, correspondientes a la Serio "0". Las as0cio- 
n0s son ordinarias y noninativas. 

ARTÍCULO SEGUNDO, - DISPONER que el señor Notario Segundo del 
cantéín quito, anota al margen de la natrás 

de la escritura pública de 13 de saptienmbre de 1982, celebrada 
en asa Notaría, que se la aprueba en virtud de la presente Re- 
solución. El señor Notario uentará rasóín de esta anotación nar- 
ginal. : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Priuexro del 
santón Quito, anote el auergen de la mateis 

de la escritura pública de constitución de la compañía "CANES 
ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A. CABLEC”, colebrada en esa Notaría 
ei 36 da agosto de 1960, que medíante escritura pública de 13 
de septienbre de 1982, otorgada ante el Notario Segundo del 
santón Quito, la compañía ha procedido a aunentar el capital y 
reformar sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de 
la presente Resolución. El «eñor Notario sentará rasta de enta 
anotación marginal. 

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Hersantil 4el 
cantón Quito, se anote al nargon de la ins- 

cripación de la escritura pública de constitución de la conpa- 
fla “CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A. CABLAC”, mencionada 

en el artículo anterior, que nediante oscritura pública de 13 
de soptiembre de 1982, celebrada ante el Notario Regundo del 
ceantón guito, la corpañía ha procedido a aumentar el capital 
y xeformar sus estatutos; actos que son aprobados en virtud 
án la presente Resolución. Se sentará la rasón correspondiente. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad can los artícu- 
los 33 y 163 de la Ley de Compañfas, se ¿ins- 

exíiba en el Registro Mercantil del cantón Quíto, en el libro 
Sorrespondiente, esta Resolución y la escritura pública de au- 
mento de capital y reforma de estatutos de la compañía “CAMLES 
ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A. CABLEC”, celebrada el 13 de sep- 

tiembre de 1982, ante el Notario Seguado del cantón quito. $e 
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archivará una copia de dicha escritura y se devolverán las 
restantes, con la razón ás la lascripción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una ves, en 
uno de los diarios de mayor circulación en 

la ciudad de Quito, un extracto de la escrítura pública de 
13 de septiembre de 1982, con la razón de su aprobación; ex- 
tracto que será elaborado en esta Superintendencia y entregado 
para su publicación, una vez presentada una copia de la escri- 
tura, con la rasón del cumplimiento de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIGQUESE.- DADA y firmada en la Super- 
intendencia úe Compañías, en Quito, ; 5 OCT 1982 

Econ. Teresa Minucño de Mara, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DI-CA 
MLB 
29-1X-82 

Con esta fecha queda inscrita e presente “esolución, bajo el número 208 
del Registro Indus=rial, tomo - Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 
Agosto de 1975, publicada en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del 
mismo afo.- Quis . 3 tersa _de Octubre de mil novecientos ochenta y-d08.- 

EL REGISTRADORL- | z éfrado "Registro Industrial, tomo 14 VALE.y EL 

REGISTRADOR.=- y. 

     
 


